
SOBRELAPAMIENTO APROXIMADO ENTRE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y ÁREAS PRIORITARIAS MARINAS
(Hectáreas)

Áreas Prioritarias Área Natural Sobrelapamiento

Año No. Marinas Superficie APM Protegida Superficie ANP (%)

1998 APM6 Isla Guadalupe 303,000.00 Isla Guadalupe 25000              100.00

APM8 R.B. Archipiélago Revillagigedo 18,096,700.00 Archipiélago Revillagigedo 636685              100.00

APM9 Los Cabos 100,700.00 Cabo San Lucas, Cabo Pulmo sin dato              100.00

APM10 Complejo Insular de Baja California Sur 1,151,900.00 Bahía de Loreto nd              100.00

APM12 Costa Oriental Vizcaíno 71,100.00 El Vizcaíno sin dato               33.00

APM13 Complejo Insular de Baja California 117,100.00 Isla Rasa 61              100.00

Isla Tiburón 120800              100.00

APM14 Alto Golfo 715,200.00 Alto Golfo de California y Delta del Rio Colorado sin dato               52.00

APM16 Cajón del Diablo 29,700.00 Cajon del Diablo nd              100.00

APM21 Marismas Nacionales 1,549,000.00 Isla Isabel sin dato              100.00

APM22 Bahía de Banderas 428,900.00 Arcos de Vallarta nd              100.00

APM25 Mismaloya-Pta. Soledad 929,900.00 Playas Cuixmala, El Tehuán, Mismaloya y Teopa nd              100.00

APM33 Copala-Punta Maldonado 635,200.00 Playa de Tierra Colorada nd              100.00

APM34 Chacahua-Escobilla 61,500.00 Lagunas de Chacahua sin dato               47.00

APM36 Huatulco 16,600.00 Huatulco 11890               30.00

APM39 Punta Arista 45,700.00 Playa de Puerto Arista nd              100.00

APM40 Corredor Puerto Madero 191,500.00 La Encrucijada 144186               46.00

APM45 La Pesca-Rancho Nuevo 295,500.00 Playa Rancho Nuevo nd              100.00

APM49 Laguna Verde-Antón Lizardo 365,700.00 Sistema Arrecifal Veracruzano, Puerto de Veracruz, El Morro de la Mancha, la Blanquita 52238              100.00

APM51 Los Tuxtlas 195,500.00 Volcán de San Martín  y Sierra de Santa Marta 85533                4.00

APM53 Pantanos de Centla-Lag de Términos 5,511,400.00 Laguna de Términos sin dato               99.00

Pantanos de Centla sin dato              100.00

APM57 Escarpe Campeche 3,883,600.00 Arrecife Alacranes 338768                 .40

APM58 Arrecife Alacranes 434,300.00 Arrecife Alacranes 338768               99.60

APM59 Sonda de Campeche 1,356,800.00 Laguna de Términos sin dato                1.00

APM60 Champotón-El Palmar 1,355,100.00 Ría Celestum 59130              100.00

APM61 Sisal-Dzilam 1,054,600.00 El Palmar nd              100.00

APM62 Dzilam-Contoy 3,114,300.00 Isla Contoy 47840              100.00

Ría Lagartos 5126              100.00

Yum Balam 154052              100.00

APM63 Pta. Maroma-Nizuc 100,600.00 Punta Cancún y Punta Nizuc 8000              100.00

APM64 Tulum-Xpuha 74,300.00 Arrecifes de Puerto Morelos 163119              100.00

Tulum 664              100.00

APM66 Bahía Chetumal 348,600.00 Sian Ka¿an 528148               82.00

APM67 Xcalac-Majahual 144,700.00 Uaymil 89118              100.00

APM69 Cozumel 112,500.00 Chan - Kanaab y Arrecifes Cozumel 11992              100.00

APM70 Banco Chinchorro 108,200.00 Banco Chinchorro sin dato              100.00

Notas por Variable

Porcentaje (Área Natural Protegida Complejo Insular de Baja California Sur: El dato de sobrelapamiento se reporta en las Isla Rasa e
dentro de Región Terrestre Prioritaria o 
Área Marina Prioritaria correspondiente)

Isla Tiburón que forman parte de la Superficie Total de las Islas del Golfo de California.
Sian Ka an: El dato de sobrelapamiento se reporta para el área Bahía de Chetumal
/Sian Ka an
AMP: Los datos corresponden a las superficies costeras y / o oceánicas de México
protegidas en 1998 y datos de las superficies de las áreas prioritarias marinas, también. para 1998.



Notas por Variable

Porcentaje (Área Natural Protegida Se realizó el calculo de sobrelapamiento con la finalidad de conocer su representatividad de los
dentro de Región Terrestre Prioritaria o 
Área Marina Prioritaria correspondiente)

ecosistemas marinos en los sistemas de protección del País y así identificar los hábitat y recursos
marinos que deberían incorporarse.
RTP: Los datos corresponden a las superficies terrestres de México protegidas para el 2003 y datos
del 2000 de la superficies de las áreas prioritarias terrestres. Se realizó el cálculo de
sobrelapamiento con la finalidad de conocer la representatividad de los ecosistemas terrestres en
los sistemas de protección del país y así identificar los hábitats y recursos terrestres que
deberían incorporarse.
Vizcaíno, San Ignacio: El dato de sobrelapamiento se reporta para el área Costa Oriental
Vizcaíno/Vizcaíno

Notas Generales

Áreas Naturales Protegidas (ANP): Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp, 2003). Regiones Terrestres Prioritarias (RTP): Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 2004.

Fuente

Arriaga Cabrera, L., E. Vázquez Domínguez, J. González Cano, R. Jiménez Rosenberg, E. Muñoz López, V. Aguilar Sierra, Regiones Prioritarias Marinas de México, Conabio,  
México,1998.
Arriaga, L., J.M.Espinoza, C. Aguilar, E. Martínez, L.Gómez y E. Loa. Regiones Terrestres Prioritarias de México, Conabio, Mexico, 2000.
Conabio, La diversidad biológica de México: estudio de país, 1998. México, 1998.
Conabio, México, Abril 2005
Espinoza J.M., C. Aguilar y L. Arriaga. Diagnóstico de las áreas naturales protegidas de México. Conabio, México, 2001.


